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Constitución Política de 
Colombia. Art. 38. Libre 

asociación.

Ley 152 de 1994. Art. 
33. Autoridades e 

instancias de 
planeación.

Ley 743 de 2002. Art. 
4. Fundamentos del 

Desarrollo de la 
Comunidad.

Ley 1551 de 2012. 
Artículos 4, 5 y 6. 

Principios Rectores del 
Ejercicio de  la 
Competencia.

Ley 1757 de 2015. 
Estatuto de 

Participación 
Ciudadana.

Acuerdo 001 de 2011. 
Art. 12 al 16. 

Mecanismos de 
Planificación  
Comunitaria.

Decreto 111 – Articulo 
12 – “PRINCIPIO DE 

ANUALIDAD”

2. SOPORTE NORMATIVO 



"Comité de Desarrollo Local Participativo: El 7 de enero de 2025 se llevó a 

cabo la reunión preparatoria para la sesión extraordinaria de socialización del 

Presupuesto Participativo."



ACUERDO NÚMERO 001 DE 2011, CAPÍTULO V: PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO.

El artículo 23 define el presupuesto 
participativo como una herramienta de gestión 
que permite a la comunidad participar en la 
asignación de una parte de los recursos 
públicos de inversión. 

Este mecanismo fomenta la participación 
igualitaria, fortalece las organizaciones 
comunitarias y garantiza un entorno 
institucional adecuado para su 
implementación.

El Presupuesto Participativo: El artículo 25 del 
Acuerdo 001 de 2011, lo define.

Es un componente del Plan Plurianual de 
Inversiones del Plan de Desarrollo Municipal.

•No podrá ser inferior al 5% de los recursos 
propios destinados a inversión.

•Se aplica tanto en el plan como en cada 
vigencia anual del municipio.



EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE DISTRIBUYE SEGÚN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 25 DEL ACUERDO NO. 001 DE 2011

El Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal y el CODELPA asignan 

los recursos considerando criterios como 

población, diagnóstico participativo, ficha básica 

municipal y principios de equidad social y 

solidaridad territorial. Los criterios de distribución 

se acuerdan y se presentan públicamente

La distribución del presupuesto participativo se basa en los siguientes 
criterios:

Igualdad (69%): Se asigna un monto igual a cada área de intervención.

Socioeconómico (20%): Basado en la información de la Ficha Básica 
Municipal.

Poblacional (10%): Proporcional al número de residentes en cada área.

Diferencial (1%): Enfoque específico para el sector rural, considerando su 
impacto en varios componentes del PDM 2024-2027



DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL

PRESUPUESTO  

PARTICIPATIVO  

(IGUALDAD)

ESTRATIFICACIÓN  

SOCIOECONÓMICO
POBLACIÓN

ENFOQUE  

DIFERENCIAL

69% 20% 10% 1%

INVERSIÓN DEL PRESUPUESTO  
PARTICIPATIVO

VIGENCIA

$2.181.412.692 2025







DISTRIBUCIÓN TOTAL

COMUNA
69% DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO (IGUAL)

20% ESTRATIFICACIÓN 
SOCIOECONÓMICA (CRITERIO DE 

EQUIDAD)

1% ENFOQUE DIFERENCIAL 
(SECTOR RURAL)

10% POBLACIÓN TOTAL POR COMUNA

1 $ 136.834.069 $ 60.459.940 $ 0 $ 23.559.750 $ 220.853.760

2 $ 136.834.069 $ 91.894.366 $ 0 $ 40.822.850 $ 269.551.285

3 $ 136.834.069 $ 60.528.352 $ 0 $ 25.008.974 $ 222.371.395

4 $ 136.834.069 $ 25.800.525 $ 0 $ 9.240.210 $ 171.874.804

5 $ 136.834.069 $ 31.352.478 $ 0 $ 12.558.058 $ 180.744.604

6 $ 136.834.069 $ 71.333.859 $ 0 $ 30.373.780 $ 238.541.707

7 $ 136.834.069 $ 17.633.553 $ 0 $ 11.531.759 $ 165.999.381

8 $ 136.834.069 $ 22.365.090 $ 0 $ 8.565.644 $ 167.764.803

9 $ 136.834.069 $ 23.242.176 $ 0 $ 11.768.597 $ 171.844.842

10 $ 136.834.069 $ 24.654.857 $ 0 $ 39.236.881 $ 200.725.807

RURAL $ 136.834.069 $ 5.007.448 $ 21.814.127 $ 5.474.766 $ 169.130.410

TOTAL $ 1.505.174.757 $ 434.272.643 $ 21.814.127 $ 218.141.269 $ 2.181.412.692



4. PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

COMUNA 1 

CENTENARIO 



PRESUPUESTO PARTICIPATIVO COMUNA 1

VIGENCIA 2023 Y 
ANTERIORES

VIGENCIA 2024 VIGENCIA 2025

$ 323.919.626 $ 162.048.101 $ 221.136.361

COMPRA DE UN BIEN INMUEBLE COMPRA DE ELEMENTOS PARA 
ESCUELA MUSICAL 

TOTAL VIGENCIAS 
$  707.104.088



PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO COMUNA 1
LOS ESPERAMOS EL PRÓXIMO 06 DE MARZO  PARA REALIZAR EL 
PORCESO DE VOTACIÓN



8. CONCLUSIONES. 




